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INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA OPERACIÓN 
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(Correspondiente al período comprendido entre
  el 30 de junio y el 10 de diciembre de 1996)

Adición

En mi informe del 10 de diciembre de 1996 (S/1996/1016, párr. 38),
recomendé que el Consejo de Seguridad prorrogara el mandato de la Fuerza de las
Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (UNFICYP) por un nuevo
período de seis meses e indiqué que informaría al Consejo sobre las consultas
que estaba celebrando con las partes interesadas. Deseo informar al Consejo de
que el Gobierno de Chipre, el Gobierno de Grecia y el Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte han indicado su acuerdo acerca de la
prórroga propuesta. El Gobierno de Turquía ha indicado que coincide con la
posición de la parte turcochipriota y la apoya, como lo ha expresado en sesiones
anteriores del Consejo de Seguridad sobre la prórroga del mandato de la UNFICYP.
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